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b.^as leyes y las disp^osiciones del Gobier -
no son ohligator•ias pa,r°a la capital de pro-
crincia desde que se publican ofici.alm.ea^te en
ellas y desde cuatro dia:^ despue3 para los
demás pueblos de lu mi;sr.:a provix^cia, (l::.ey
de 3 de l^oviembre de ^8^'^ .)

&'^f^^S^^3E1CIA ^úEi, C^^SE^$0
Ui^ ^^^;^^^ ñ ri^S.

S.II. la Reina nuestra Se ŭora

(ri. D. g.) y su aul;usta l^eal fami-

lia, continuan sin novedacl en su im-

portante salud.

EXP08ICIOV Á S. í^I

Señol°a:

Las multiplicadas obligaciones
qno pesan subra lus i^liuistros de
V. 11. en sus respectivos departa-
m^;utus, r,o siempre les permiten,

como ciesedrian, dedicar el tiempo

necesario á las sefiioues que celebrau
los Cuerpos Colegisladures. Así es
que al^•unas veces ucurre el caso de
verso los miembros del Cousejo do
1llinistros en la impusibilida 1 de aten-
der cumplidamentu á las discusiones

de asuutos importantes, en las cuales,
si se La de llegar á una conveuiente
resolucion, es de tudo punto necesa-
ria la coucurrencia activa del Go-
bierno.

Para evitar este inconvoniente y
conciliar el que los debates en el Par-
lamento tenp;an la debida ilustracion,
sobr^ todo en materias especiales,
aun cuando los 14i^is^ros por ocupa-

ciones urgeutr;s no puedan asistir á

ellos, no h<cy mejor medio qu^^ el de
nombrar, como se hace en utros l^ai-
ses y ha sucedido algun;i vuz en el
nuestro, Comisarius Reales que, asis-
tiendo á las ^iiscusiunes d.^ lor Cuer-
pos legislativ^s á nombre del Go-

bierno, sostengan los proyectos de
ley que est^^ pre^ente á la ^ielibera -
cion del 1'arlamento. L1 ^enado y el
Congreso, reconociendo la ventaja do
q^le en varios casos se nombren es-
tos Comisarios, y el derecho del Go-
bierno para nombrarlos, tomaroa en

consideracion est:^ iciea al formar los

nuevos Iteglamentos que respectiva-

BFiT`.;^.:; ĉ?'i^^,:I^?19I ^`A^^x'rá,F:Js^t^>3i.

^ Un mes en ^órdoba. ^^.^ rs ^si ^e^era. I6
1 Tres id. . . . . ^^ . . . ^+5

8eis id . . , , oi^ . . . ^tâ
; ^,Tn año.. . . .)i3B ^.k^0
'^ ,5'c 1^ubiic•a iodo ^ Zos dias cxceplo los I1o^^zi^^yos.

i mente han aprobado para sa régimen

f interior, derinieron la^ facultades que

1 á los Comisarios ccmpeten en las

^ discusiuues, y hasta marcaron el si-

^ tio que d^berán ocupar los citados

^ fuucionarios cuando vayan en las se-

? siones públicas á desempeñar su en-

.^ cargo.
Falta ahor•a designar las catego-

^ rías dentru de las cuales han de ele-
{ girse los Con,isari^ls. Asunto ha sido

I; este que se ha debatido con toda am-

^ plitud en el Senado y eu el :;un-
i greso, conviniendo ambos Cu^^rpos ^

! el Gobierno en que deben elegirse

^ entro personss de clases superiores,

; por con venir así á la alta digniciad de

. los Cuerpos en que van á ejercer sus

^ funciones, y á íin de que reunan la

cumpetencia iutelectual que hán me-

. nester para tratar las cuestiun^^s esp^,-

^' ciales que á su celo se confíeu.

' En este coucepto, y de acuerdo

. con e^ Consejo de ^4liuistros, tengo

i el houor du propoñer á V. ^I. el ad-

! junto pro,yecto de decreto.

; 1^9adrid ^1 deNoviembrede 18ti7

í---Saŭora: A L R. P. de V. M.--EI

; Duque a^ Valencia.

^

R1;AL D1;CRETO.

j En vi^ta de las razoues que me

^ ha esouesto el Presideute de mi ^'ou-

^ sejo du 111iuistros, de acuerdo cun el

mismo Consejo,

Ven^•o eu disponer lo ^iguieute:

Artículo 1. ° L+'t Gubi.ernu nom-

brará, cuaudo lo considere oportuno,

Cc,n,isarios que tomen parte en los

trabajus de lus Cuerpos Colegislaao-
res y sostungan eu ellos los proyec-
tus do ley que el mismo presente ó

acepte.

Art. 2. ° Los Comisarios se
nombrarán de Real órden acordada
en Cunaejo ^Ie .llinistros, ^i propuesta
cíe aquel á cuyu ramo perteuezca el
asunto cuya defansa y sostenimiento

;

j ^.as leyes, órdenes y anuncios que se

^ enaraden pu3^li:car en ios ^uletines oficiales
^ se han de remitir al Caefe político respectivo
' por cuyo conducto se pasarán á los editores
j de los m.enci;onades periódicos. (^eales ór-
( dene^ rie 6 de ^#.bril dé 183J, y^Y de ®ctu-
^ bre de ^854.)

haya do confiársoles. Estas Reales
órdenes se expeclirán por el Fresi.^en-
te del Coi,sejo de 1liuistros, dándose

! de ellas conocimíento á los Cuerpos
^ lebislaciores con la anticipaciou de-
; bicia.

' Art. 3. ° Los Cumisarius ha-
r brán de p^;rtenecer á alguua de las si-
' guieutes clascs:
^ Prirnera. Seua lores ó f.)iputados.

Los 5ena^lures puedea ser nombrados

Comisarios para el Cong•reso, y lus
lli^^utad:a para el S na-lo.

Seg•unaa. L^-^^Iiuistros de la Co-

roua.
'1'ercera Cuncejuros de IĴ stado,

p de Icstrucci^.u.publica, de Al;ricul-

^ tura, Iudustria y Cua^crcio, y de Sa-

` uiaad; áubsc;cretarius, llirectures ge-
1 nerales activus cí cesautes, y Jefes de
' Secciou .

` Cuarta. Teuierites generales, Ma-
riscales de Campo y 13rigadieres

(^uiuta. \liuistros de lus '1'ribu-
nales ^upremos y Regentes de la Au-

dieucia de ^lladrid, activos ó ce-
santes.

Ue;tava. Presidentes de las aca-
demias ^;sl^a ŭola, de la Historia, de

San 1''eruaudo, de bledicina y(;iru-

jía, de Ciencias exactas, físicas y na-

^ turales, de Cieucias morales y pulí-
' ticas y de Arqutolugía y Geugrafía

del i'ríncipc; :^lfouso.
Nuvaua. Rector de la U.,iversi-

dad de 1ladrid.

Art. 4. ° Terminada la discu-
sion del asunto cuya defeusa ó soste-

nimientú se haya ancargodo á uu Co•

mi^ario, cesan tambieu las funciones

^ de la comision que sa le confiera.

^ Art. ^° L;stas comision©s no
teudran nunca carácter general, y
por lo tautu no podrán cunfiars-^ para

^ mas de un asunto á uua miama l:er-
i suna.

^ Dado en Palacio á veintiuno de

^ Noviembra de mil ochocientos sesen-

ta y siete. -- >^stá ruuricado de la

Real mano.-E1 Presidente del Con-

sejo de 1linistros, Ramon María Nar •

vaez.

(Gace6cc clel 22 cle NovicmUre.)

__._.^ -^.= _..._--.._ _

^1I^ISTERI^i DE HACIE^DA.

RE AL ORDEN.

Excmo Sr.: Autorizado el Go-

bieruo por el párrafo aexto del artí-

culo 1. ° de la iey de 30 de Junio

de 18G6 para destinar 6u millones de

escudos efectivus, ó sé a su equiva-

leute en títulos de la Deuda conso-

lidada, á la Caja general de Dapó-

gitos, con el fin de qua sirvieran de

garantía á sus imponantes, so emi-

tiú pór la Junta de la Ueuda públi-

ca con el número 28.599 uua ins-

cripciun intras^erible del 3 por 100

^ consoliclado interior, importante 150

millones áe escudos, con interés d ea-

de 1. ° de Julio det referido año, la

c^ial tuvo ingresa en la Tesorería d®

`; cticha Caja en 18 del mismo, y cuy

^ ernisiou fué dispuesta por fteal órden

? de la citada lecha dd 1. ° de Julio.

; Eu su consbcuencia, y considarando

^ que por efecto ,lo las economías in-

^ troducidas en los gastoa públicoa coa

; pnsteriori lad á dicha emiaiun, y del

i aumento quo han tenido los recursos

^ del Tesoro á causa de ,;los Tnayores

` renctiinientos ^le l^,s contribueiones B

^ impuestus públicos y del b uen re-

( sultado de la uonversion de Ueudaa

^ acnortizables y de la emision de bi-

t lletés hipotecarios, so hace hoy in-
necesaria seu:ejante garantía, puea-

' to qua puedo aten íerse desahoga-
! damente á todus los servicioe del
^ Estadc, y con mayur motivo á aque-

llos eu yue principalmeute astriba eu

Ministerio de Cultura 2024



. _ 2^.

crédito, entre los c+iales se ĉucntan

las imposici^nes de !a Caja general

de Uepósitos.

Consideranlo que el aumento

que e^ta^ haa t-^ni;lo respacto clc las
devoluciones revela la confianza que

e': público abriga, no •ya soio en
cuauto á la sulvencia dal '1'esoro,

sino tambipn ac^^rca de la osactitud

y perFects regularida3 de las ope-

rac^ones que un aqu©lla so prac^

tican.

Y conEi^ierando, por último, que

s^mejante confianza, léjos do dis^

rematante ó arrendatario todas las
disposiciones vigantes para el servi-
cio de los portazgos, puutaz^os y
barcajes y cobro +ie los derechos en

ellos.

De Rea1 órden lo digo á V. E.
para su conocimieuto y ef^^cto, con-

siguientes.
Di.os guar ie á V. E. muchos aŭos.

;^Iadrid :30 de Octubre de 1867.

- Uro^io.
tieŭor Uirector general de Obras

públicas.

( Gt^ceia del 20 de llTovic^^as»^e )

beneficio de los mismos pueblos, la ^
Reina (q. D. g.) recomien ia.á V. .^

muy especialm^nte la perf^^cta ob •.;
servancia do lo manr?ado; por ser es- ^

to asunto de única y esclusiva cum -^
pPtencia de las autorida les civileG, t
^T al que la alta A^I.ninistracion con^• ;

„ ..
^^ ^:.^^ °id ^^ ^,.^ ^^^'^'i^C^.^

OC C^)^DO^A.

minuir en lo sucesivo, es lo natu- ^
ral que c^•ezca á medida que vaya
perfecciouán^lose la gestion econó -
mica y desapareciendo las dudas y
temr,res hasta ahora iafundadus que
puedan abrigat•se respecto al porve-
nir; y que en todu caso, si fuese ne-
cesaria la indicada garantía, podria
emitirse de nuevo; la Reina (q D. g)
de acuerdo con el parecer del Con-

sejo de Ministros, sa ha servicío dis-
poner qua esa Junta recoja y auule
desde luego la citarla ins^ripcion y
dé parte á est^^ ldinisterio da haberlo
verificado.

De Real ó rden lo digo á V. +', pa-
ra los efectos coneiguientes á su cum-
plimiento.

Madrid 16 cie Noviembre de 18G7.
-Barzana^lana.

Al Directur general Presidente de
la Juuta de la lleuda pública.

(^aeeta dEl 20 de Novie^^alrre.

;i11\I^TERIO DE EO^IE':TO.

REALE^OBDE^ES.

OJrres públicas.-Pvrla:^gos.

EYCmo. Sr.: Enterada la Reina

(q. D: g.) de que se a^iministran por

algunos portaz^os en rlé6cit, cu•yo

arrenclamiento sería rIe utilidad evi-

dente para aho ►•rvr ^aŝ tos al Era-

rio, y de que á este fin convieae

modibcar las diRposiciones clel artí-

culo 36 de la instrucciun de 10 c^

Diciembre de 1^^G1 en cuanto previe-

ne que al tipo mínimo bajo el cual

ha de tenei• lugar la aubasta para el

arrien^•lo de dichos establecimientos

ha de cabrir la mita^í de sus gastos,

S. M. ha tenido á bien mandar, de

acuerdo con lo propuesto por V. E,;

1. ° Que esa DirPccion general

anuncie el arrendamiento en ptíblica

licitacion de los portazgos, pontaz-

gos y barcajes arlministrados por

euenta del Estado que actua^mente

se enauentrau en déficit ó lo estuvie-
ren en adelante.

2. ° Qua el tipo hajo el cual ha-

yan de hacerse el anuncio y la su-

basta se forme de la mitad del pro-

ducto íntegro de tales establecimien-
tos.

Y 3. ° Que son obligatorias al

I Ezcmo. Sr.: Habi^ndose dispues•

^ to en Réal úrden de ayer que el tipo
bajo el cual hay 1 de sacarse á subas-

' ta el arrienrio ^ie los portaz^oa, pon-

tazges y barca^es en cléfici.t so forme

cIe la mitad cíe sus productos íntegros,

S. 11. la Reina ^q. U. g) , c nfor-

mánd^se con lo propuesto por V. E.

há tenidn á bien mandr^r q,ue se ad-
mitan y cursen todas las proposicio-

; nes presentadas y que se prasenten

; para el arrendami^nt^ de dichos es-
tablecimientos, siempre que cubran

^ el tipo prefijado en ]a cita^la Real ór-
^ den, sin perjui^io de que s^ observe
` puntualmente la primera disp^sicion

de ella reipecto á los rlemás para cu-
yo arriendo no se hubiese hecho ó
haga por los particulares proposicion

i atguna.

^ De Real ó rden lo di^;o á V. E pa-

; ra su conocimiento y efectos corres-
^ pundientPS.

^ Dios guarde á V. E. muchos

aŭos.
Madrid 31 cíe Uctubre de 1867.

--Orovio.
^ei ►or Diroctor genoral de Obras

públicas. .

^^ /Gaeeóa del 20 de Noviesr^bre.)

BI^ISTElt10 DE É. ti L+08Fit1^Gttl\.

?IE^L ORDEI^^.

Ben^Gcencia ^^ Sa^iúa^ -iegociado ^.°

En 6 de Agosto último so dijo

á V. S. por este Ministerio lo si-

guiente:
«A p^sar de que está terminante-

mente prohibi :o por la Real órden de

1G de Julio de 1tS^^, ;oufirmando

lo ya dicho en r?iFpr+siciones anterio-

res y esl^ecialmente en 12 de Mayo

de 1849, la inhum.^cion ó traslacion
de cádaveres á iglesi3s, pantuones

6 cemec,torios aue sa hall^u deatro

de poblado, es lo cierto c^ue, dea-

acatando estas Reales disposiciones,

hay Autoridades quesiguenordeuan-

do inhumaciones en cementerios de

pob:aciunes.

Con objeto, pues, de que tenga
cumplimiento lo dispuesto por S. M.

y de que las medidas de aalubridad

y salvaoion general se respeten con

r

á
i
^

1 sagra un especialísimo iuterés » ^i
^ Lo que de órden de S. ^I rearo- !
, ^
^ duzco á V. S., encarnán^iole dé cu^n-
; ta de cuar,tos comenterius se hal' en
; en esa provincia clentro de poblado, ^

y de las meáidas quo haya adoptado ;

ó adopte para corregir este estado de ^

cosas.

^'um 24G7.

F1 Excmu. ^r. Subsecretario del

^!ir:iet9rio ^le la Gobernscion, con fe-

cha ^ del actual, me dice lo si-
guie;^to:

«}:1 Sr. Ministro de Ia Goberna-
cion dice con esta fecha al Uirectar

general de la Guardiá civil lo que

sigue:
En vista del etpediente instrui-

do en este Minieterio subre la con-

ducoion de objetoa que son cuerno
d•^ ^lelito nor medio de la Guardia
civil, y teniendo present9 lo e^-

puesto por V. E. y por lcs Seccio-

nea dc Gobernacion y Gracia y Jus-
ticia clel Consejo de Estado, la

llcina (q D g) ha teniclo á bien

^ Dios guar•3e á V. S. muchos años. ^
i^ladrid 19 de \'uviembra de 18G7,- ^

Gonzalez Brabo.
. Seŭor Gobernador de la provin-

' cia de ...
((racela de122 de lYur^ie^iibr•e.) r

;.^a^

I^úm. 2488.

4lIIIILICl:t ©E SE^'1LL^.
SL'C%'e^r"1 i'4^a .

El Egcmo. Sr. Capitan Gen eral

de este distrito, con fecha 18 del ac-

tual, sP ha servido publicar el bando

siguieute:

D. Manuel Lassala y Solera, Ca-

pita:: General de acdalucía y Et-

trernac'ura, etc., etc.

Cou el plausiblo motivo de ser

hoy los dias de S. M. la Reina (q.
ll. g) he ordenado sean puestos en
libertad los in^iicíduos que se encon-

traban bn las cárceles ^le este Distri-

to militar, estinguiendo condena por

haber profericlo paiabras subversivas,

sin otra consocuencia ó infriu;ic'o mi

bando de 31 de Agosto, sobre uso de

de armas y tambien l^^s que por las

mismas faltas pcndian de procedi-

mientos.

Yo confiadamente espero que á
todos servirá de pruvecúosa correc -

cion la pena sufrida, y que recorlán-

dola tal vaz sin disgusto por su buc;n
efecto, les bast,:rá para eviiar reinci-

deucias y ^^1 uso de unas armas que

contra su voluutad, en momentos cle

acaloramieuto, podrian conducirá de-

lit^s qua fueran su desgracia con la

de sus familias y que tan opu^,stos

sou al caracter uoble y bueno ce los
espaŭules.

En setenta y ocho dias no ha

ocurriúo en esta ciudad otru ^ayu que

el de una leve hari la en riúa. Estu

acredita el tranquitu comportamieuto

da bus hdbitantzs y cumplaca á cuan-

tos se iuteresan pur ol buen nomhre
de la culta r; importaute Sevilla.

Que así eontinue de^ea el Capi-

tan Gen.^ral Ja dndalucía y Estre-

ma^:ut•a, ^lauuel Lassala.

Y por acu^r.ío úel ar. IZegente

de esta au^aiencia lo tcaslado á Vds.

para su conucimieuto y demás efectos
curre^pouclientea.

Dtus guarde a Vds. muchos a ŭos.

Sevilla ;^1 d, tiovtembrede ltsti7.
-aeguudo de la Hoz,

Sres Jueces de primera inatancia
do la prov:.icia de Uúr^uba.

mandar, de c^nformidad con io ma-

nilestado por el Ministerio de Gracia
y Justicia,

1. ° Que la Guardia civil se en-

cargue de la conduccion de los e^-

presarlos efectos, cuando así lo dis-
p^ngan los Tiibunales y demás au-
torid3des judiciales, siempre que
aquellos por su pequeŭo volúmen é
^nsignificante peso no embaracen a1

Guardia en su march3, en sus mo-

vimient^s, ni en el manejo de las
armas

2. ° La conduccion so hará en

los dia5 en que sa veriEique la de los

presos, y l,or relevo de parejas, eje-

cntáadose las entregas de unas á

otras con las forcnalidades debidas.

3. ° Las autoridades judiciales

entregarán á la Guardia civil loa

efectos ^e que se trata, bien con-

dicionados, cerrados y sellados, á ii>l

de que lleguen á su destino en el

mismo estado en que lo^ recibe di-
cha fuerza,

4. °^ Cuando lus efectoc cuer-

pos de delit ^, no reunan las condi-
cioncs arriba e^;presadas, la cnnduc-

cion tencrrá lug,;r por medio do otra

persona nombrada al efecto por la

autoridad judi^ial, limitándosa ea'

t^^nces la accion de la Guardia civil

á rscoltarla en au marcila, que se

verificará en los mis:nos ríias se ŭala-

do^ para la traslacion de preso^.

Y b. ° Qu© tudos los gastos quo

pue^ia ocasionar la conduccion de los

eapresados efectus, ser+n de cuenta

d^l presupuesto de Gracia y Justic ► a

con cargo al artíouio de los covsig'
nados para la administracion de 1°5-

ticía crimiual.

lle l^eal órrlen, comuuicada por

el ref^^rido ar. 111inistro, lo traslaau

á V. S. >í los efec os consi^;uient^-s•"

LQ que hal;•.^ p ŭbltco por medi°
de este perió^lico oricial para cono-

ciwic^nto de quien curre^ponda.

Córdoba ;iU ds `'oviembrc da
18G7 -El Uoberuador, 13ernarao

Lazauo.
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En la villa y cót•to de lladrid, fi

16 de Uctubre de 18G7, en ol pieito

pendiente an!a ^Tus por recurso da

casácion, señuido en e! .Iuzgado de
prima; a instr ncia d^ Sau llateo, y
on la Sala segunda de la Real :^u-

diencia de Valencia por Gcrtrudis

Galarza con Jusé Galinrlo, mari,^lo de
4e Uioaisia Puig, y el llinisterio fis

cul eobre defeasa pot• pobre:

Ile:^ultando que deducicia de-

manda por José Ualindo contra ^ier-

trudig G,^13rza sobra raivindicacion
de dos heradadeá, reclamaci^^n de sa-

lat•ios y dacion cíe cusntas, solicitó ia

de^oauciacla que se la declarase po-

bre p:^ra litil;ir, por que todos lus

biuues que poseia y teuia dadoen ar

rendamiento'la prcduci, ► n 1.9^i1 rea-

les al a ŭ o, d•^ lrs que ha ĉia que re-

bajar 1GU :e contribucion, quedán-

dola una renta líquida que no lieba-

ba cou mucho á 9 rs. diarios, que era

el ;doble jornal de un bracaro en
aquella localidad:

Resultan^lo qu^^ Jos^ Galindo im-

pugncS esta pretension, porquu Gar-

trudis Galarza posaiu cíiferantes Gncas

de que hizo mérito y eran objeto de

Ia demanda princi,,;^l, cubrando ade-

más alguoos ceusos; ^lue siempre ha-
bia lítigad^ e^ coucdpto de rica, y

que de dia en dia estaba mojorau.lo

ane bienes:
Resultando quo oido cl líliniste-

rio Fiscal, y recibido el incidente á

prueb , se practicú por una y otra

parte,para acreditar lns medios de
subsistencia de (7ertt•udis Galaria,
que era conocida en el pueblo por
la rica, y que dea le el último

pleito en que habia,litiáado en e^te

concepto habia m^•jorado de furtuna.

Resultandu que negado el buna-

ficio da liti;^,•ar comu pobro pur sen-

fencia revocatoria que en 24 de Oc-

tubre de 186ti ^'.ictó la Sala segun -

da de Ia Real Audiencia de Valen-

cia, interpuso Gertrudis Gálarza re•

curso cie casacion, citanJo como in -

tringidos el art. 182 ^le la ley de En-
juiciamiento, que considera pobre al

que vi^e de renta, cultivo de tierras

ó cria de gana^los cu^yos productos
estuviesen gradua^ios en una suma
menor que la eq^iivalente al joraal

de dos braceros; y el 184 de la tnis .
ma por haberse separado para lrt
apreciacion de la riqueza de la re-
currente de la escritura da arren^la-
miento qua demostraba su verdad^•ra

ranta, y ti^ánclo3e en otros iti iicioa

que no eran de los que desiánaba el
referi^lo artícu:o: ^

Visto, siendo ponante el Minis-
tro U. José Mnría Herreros de Te-
jada:

Conaiderando que no infrin;;e el
art 182 de la ley de Enjuiciamiento
civil la Sala juzgadc,ra qne apre-
cian:lo las pruebaa testificales en uso
do la facultad qu• le oonfiere el ra-

tículo 31 i y cali^icando además el

mérito cle las documentales, deniega

la delensa por pobra ^í un litigante

en razon á no baber justi[ic-i^ao esta
cualidad, si no l;a sido violada por

esta apreciacion lay ni doc'rina al-
guna le^•al:

Y consi^lerando que el art 184

dc^ la citada ley de Enjuiciamiento

que iavoca el recurrente á este pro-

pó^ito, aun prescindie^do d^; que no
aparece haber tenido aalicacion en

la ^entencia, no ha podido ser infrin-
gido ec la apreciacion áe p ucbas

hecha por la Sala sentenciadora, pnr-
que su^ disposicioucs lPjos de r^strin -

l;ir amplían á los ^.'ribunales las

atribuciones que les c_^tiáere al efec--

to cl precituda art. 3i7:
Fallamos qu^, d^bemos declarar

y declara.nos uo haber Iugar al ro-

cut•su de casaciou interpu^^stc^ por

G^rtrudis Galarza, á quien c+^n•Ie-

namus en las custas; d^ví,lvi^naose

los sutos á la Real ^^u liencta do

Valencía euu iu cecti^ieaci ŭ u cor-

respondicnto.
Así por est:^ nuestra sentencia,

que se publicar^: en la GaceGa y se

iusertará eu la Colecciort Le^islrcGiva,

pasándose al of^^cto las copias nece-

saria^, lo prouunciamos, man^jamos

v firmamos -E^iuac^io Eiío.-'oa-

quiu de Palma y Vinuesa.-Tumás

IIuet.-Gregorio J«e^ Sarmiauto.-
José !tilaría Herreros de Tej ^,da.-

13uenaventura Alvarado -I,ucíano

B,asticia.
Publicaci^n. --Leida y publicada

iué la antet•ior sentencia por el Ilmo.

aeñur D. José 1laría Herreroa d+ Te-

a ía, biinistro del Trtt ► ur,al Supremo

de Justicia, esti^ndos^, celebran^lo au-

diencia pública ensu Sula pt•imera,

Seccion saguuaa, el dia de ltoy, de

que certifico co:.^o Escr^bauo de C^i-

mara habilitaclo. ,
^iadri^:i lti clo Octubra de 18G7.

-Linu Carriun Hinojal.

J^^^^:^^^5:

^ úm. 2489.

,luZga+:o dc pri:,^cra inst4UCia ^e
ilo^ioro.

D. Isidro del l;astillo y Al;uado,

Juez de p: imera instancia de esta

ciudaá y su partido.

Hago saber: q^^e ^n este Juz^a -
do y por la escribaLía d^l infras-
crito se siguen autos de cc,ucurso

necesario de acree^iores á l^^s bie-

nes de D. Pa^lro Torralvo Puen-

tea, vecinn de la villa de Ca ŭe-

te de las Torres, en los cuales por

auto de osta fec5a he mandado ci-

tar á juuta de g•raduacion á los

acreedorea cuyos créditos han sido

reconocidoe para el dos da Diciem-

bre próximo y hora de las doce

de su naañaoa, en la Audiencia de

este Juzgado: y con el fin de que
Ile;ue á noticia de to los sa fija el

pros^nto on Montoro á catorce cic^

?\'ovie;rbro da mil ochoci^ntos se-

senta y aiete.-Isidro del Castilo.•-
De órdes de S. S., Juan Ant^nio

de Lara.

Núm . 2487

uz;ado de orimera instaucia dr,l distrito
t^c la izquierda ^c Cúrdaba.

D.1osc; _^ntonio de Cires y Ro -
driguez, Jue^ de primcra instancia
del distrito de 1a irquierda da esta

cápital y su partido.

Por el presenta, cito, llamo ,y

emplazo á.TosP Paehecu, para que

dNntro ' cíól término de nuove dias,
c^ntadus descla el dd maŭana, que
por segudon se le se ŭala, se pre-
seute en la au;liencia de cste Juz-
^;•ado para responJor á los cargos

que le resultan on la causa crimi-

mit,al qua se Ie ^igu•, de oficio por

hurto du gallos in^;leses, en el cor-

tijo Ilamado Haza mayura, de este

_11ISCEL^^NFA

^ DE LITEI^ATUR^i 1^LAJES Y 1i0YELAS
` por D. Eu^enio de Ocllaa, tte la Real
^ Aca^lemia espa^iola.

t:4ladrid 1867.- Un tomo en 12. ^ 12
reales en ;Vladrid y 14 en pt•ovincias,

franco de porte.
f
^
^

Contiene: I. Horacio --II. Un pa-

seo por América - III. EI emi^rado.

--- IV. El Espa ŭol fuera de Espa ŭa.-

V. Un enigma.-^-VI. ^'o hay buen

fin por mal caroino.-VII. Hilda,-

VIII NecrSpolis. -IX Recuerdos de

:^mberes --X. Florencia - XI De

J:,ffa á Jerusalen -^ XII. 1'Iesa ro-

vuelta.

Se halla ^'.e venta en 1a librería

de Bailly-Baylliere, pla a del prin-

cipe Alfonso, núm. 8, 11^Ia^:rid, y en

las principales librc^rías del reino.

DE La S1LUD UE LOS G:^S.^IDOS
ú 1•'isiold;ia dc la ;eneracio^i del Ilombrc

é Ili;ieuc filosúfica de! luatriiuouio

Por el doctor Luis SERAI\E, au-
tor de los P^•cceptos <l^ l ^íavl%•i-^-v^rio

y de la Saizul de los ^^i%t^^s; tra^iucida
tét•mino, bajo la intaligencia de que ;18 la última edicion francasa por don
no vNrilicánciolo, le parará el per- .Toaquin Gassú, profesor da medicic,a.
juici^^que haya lugar. ', Ul^•a crp;•oba^la por la tAul.oririacl

Cúrdoba 22 do tioviNmbre de ; eclcsicí^dica :11a^lri^í. Un tomo en oc-
I867.--Jusé :^nt^^nio de Cires.-Por , tavo, 12 rs. en 1lacírid y 14 en pro-
órcíe q de S. S., Rafacl 1Ĵntiquez y! vincias, franco ^le porta.
Eariquez

:^:^ii^C[ ú^.

1^Túm. `^494.

V1^NT:^ DE U\ Cr^B.^,LLO.

^ 1'os limitamos, para hacer com-
^ prender la irflportancia do esta obri-

ta, que debe coneicíerarse como 1$^

• Guía in%lispe^tsa^^le de los casuc,lvs

+ para la co^rscrvac•io^a de ^a salud, á^
i copiar e1 últi:no párrafo del prólugo
^ del autur:

«Con pesar, puas, echábatnos de
menos, hacia tietupo, la falta de un

libru sario y honesto, en el que ^e

tocasen estas cuestiones cientifica-
mente y en un escilo sencillo y de-

coroso, á fin cie que los casados pu-

diesan estudiar^ ^in ruborizarae, un

asunto tan vital para ellos y para su
posterida,i .

Este vacío es el que hemos pro-

curado llenarcou toclas nuestras fuor-

zas en el presento trabajo.»

Se halla du venta ea la librería de

13aiUy-Baylliere, pla2a del príncipe

Alfonso, núm. 8, illaarid, y en las

prit,cipales libr^rías del reino.

Habien^lo sido ^lado de baja el ^
pertenaciente á uu oticial de la comi- !
sion del cucrpo áe :• . l^L ciel ejérci- ^
to, rc^sidento en esta capital, se pro- ^
cedará á su venta en púbiica subas- ^
sa, al Viérnes 29 del actual á las ^
doce an punto de su ma ŭana, fren- ^

te al barraucon quu ocupan los ca- ^
ballus cementale^ del Estado. "

Cúrdoba 2G de NoYicmbre da 18G7. ^
--E1 Cumandante Jefu de la Cc,mi- ^
sion, J Sanchez 1.lulero. ',

Se vende en subasta judiciai el

lagar conocido por el úe 1lesía, en ^^l

paaa do lo= lToriles, térmiqo do la
villa do ^^.;uilar do la Irrontera.

llichu lagar se cumpoue de ca sa,
bo^le;;as _y 3^ aranza^las ^le vi ŭa,
aprecia-io eu cieuto treiuta y cuatro
mil reales

Se admiten posturas por las dos
terc;eras partes del valor del dicho
aprecio.

La subasta tendrá lugar err la di-

cha villa de :^ñuilar á las diez de la
ma ŭana del dia 29 d^l curriente mes
de Noviec.',re.

c:^r.r^l^.^^io
Y

PEi^T_'E^ ^ GT_^Ill
DEL

FÍ^^^:^S^^.t^o Ev ^oicuoa:^,
PAlia EL A`,0 ^ 'E ^8G8.

En la i^uprenia cle est^%
perióclico se lia 1 la n cl c^' c ► i t^;
á 1^ cuartos ejeml^lar y^0
reales el cieuio.

.^
_ __1

Imprcnta de. R. Rojo ^ ?;o:up.°
Reloj y plazuela de la Compaŭ ía, núm•G•
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